RG 2359/2007 (B.O. 13/12/2007)

Impuesto sobre los Bienes Personales. Régimen de anticipos. Solicitud de devolución. 













SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE ANTICIPOS 


VENCIDOS E INGRESADOS


correspondientes al período fiscal 2007





PLAZO





Podrán solicitar la devolución a partir del día 14 de diciembre de 2007 y hasta el día 10 de febrero de 2008, ambas fechas inclusive.








SUJETOS ALCANZADOS





Ingresar al servicio denominado “Bienes Personales (Ley Nº 26.317) – Régimen Excepcional de Anticipos”, al que se accederá con “Clave Fiscal”, a través de la página “web” del Organismo (http://www.afip.gov.ar). 





**El servicio se habilitará únicamente al titular de la Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.). 








PROCEDIMIENTO





Haber presentado hasta el día 30 de noviembre de 2007, inclusive, la declaración jurada correspondiente al período fiscal 2006, y 





Que el valor en conjunto de los bienes gravados por dicho período fiscal, sea igual o inferior a $ 305.000.








Las personas físicas y las sucesiones indivisas.





CONDICIONES 





ACREDITACIÓN DEL PAGO





EFECTOS





Plazo: la suma a reintegrar por la Administración Federal, se pondrá a disposición del peticionante dentro del término de 5 días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de interposición de la solicitud. 





Forma: el monto cuyo reintegro se disponga, será acreditado mediante pago bancario exclusivamente por el Organismo, en la cuenta bancaria cuya Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) haya sido informada por el contribuyente y/o responsable en el servicio “Bienes Personales (Ley Nº 26.317) – Régimen Excepcional de Anticipos” a través de la página web.








Implicará automáticamente el ejercicio de la opción de no ingresar los anticipos 4 y 5, cuyos vencimientos operan en diciembre de 2007 y febrero de 2008, respectivamente..








EFECTO DE LA SOLICITUD
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